














































































































































CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° N° 000259-2024-CG/OC2901

EMISOR : PAUL HARRY SOTO VILLEGAS - JEFE DE OCI - MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE UTCUBAMBA - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : DIOGENES CELIS JIMENEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UTCUBAMBA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
REMITE INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 020-2024-2-2901-SCE, DENOMINADO
"VERIFICACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LOS
DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA LA ADQUISICIÓN DE CAJAS DE CONCRETO PARA
DESAGÜE PARA LA OBRA: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LAS CALLES DEL BARRIO LA ESPERANZA BAJA, BAGUA
GRANDE DEL DISTRITO DE BAGUA GRANDE - PROVINCIA DE UTCUBAMBA -
DEPARTAMENTO DE AMAZONAS - CUI N° 2522383".

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20146917314:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000008-2024-CG/2901
2. OFICIO N° 000259-2024-CG-OC2901
3. INFORME N° 020-2024-2-2901-SCE_2
4. INFORME N° 020-2024-2-2901-SCE_5
5. INFORME N° 020-2024-2-2901-SCE_4
6. INFORME N° 020-2024-2-2901-SCE_3
7. INFORME N° 020-2024-2-2901-SCE_1

NOTIFICADOR : PAUL HARRY SOTO VILLEGAS - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UTCUBAMBA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA
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República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
64ZBH6I
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000008-2024-CG/2901

DOCUMENTO : OFICIO N° N° 000259-2024-CG/OC2901

EMISOR : PAUL HARRY SOTO VILLEGAS - JEFE DE OCI - MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE UTCUBAMBA - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : DIOGENES CELIS JIMENEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UTCUBAMBA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20146917314

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 991

________________________________________________________________________________

Sumilla: REMITE INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 020-2024-2-2901-SCE, DENOMINADO
"VERIFICACIÓN  AL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  TÉRMINOS  ESTABLECIDOS  EN  LOS
DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA LA ADQUISICIÓN DE CAJAS DE CONCRETO PARA
DESAGÜE  PARA  LA  OBRA:  MEJORAMIENTO  Y  AMPLIACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LAS CALLES DEL BARRIO LA ESPERANZA BAJA, BAGUA
GRANDE  DEL  DISTRITO  DE  BAGUA  GRANDE  -  PROVINCIA  DE  UTCUBAMBA  -
DEPARTAMENTO DE AMAZONAS - CUI N° 2522383".

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO N° 000259-2024-CG-OC2901

    2. INFORME N° 020-2024-2-2901-SCE_2

    3. INFORME N° 020-2024-2-2901-SCE_5

    4. INFORME N° 020-2024-2-2901-SCE_4

    5. INFORME N° 020-2024-2-2901-SCE_3

    6. INFORME N° 020-2024-2-2901-SCE_1
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

 
 
OFICIO N°       -2024-CG/OC2901 
 
Señor(a): 
Diogenes Celis Jimenez 
Alcalde 
Municipalidad Provincial de Utcubamba 
Jr. Angamos N° 349 Mz. Pn2 Lt. 14 Km. 2 
Amazonas/Utcubamba/Bagua Grande 
 
 
Asunto : Remite Informe de Control Específico n.° 020-2024-2-2901-SCE  

Referencia : a) Oficio SUTD n.° 000120-2024-OCI/MPU-BG de 4 de marzo de 2024. 
b) Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a 

Hechos con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de 
Contraloría n.° 134-2021-CG de 11 de junio de 2021 y modificatorias. 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 
cual se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a la “Verificación al cumplimiento de 
los términos establecidos en los documentos contractuales para la adquisición de cajas de 
concreto para desagüe para la obra: mejoramiento y ampliación del servicio de agua potable y 
alcantarillado de las calles del barrio La Esperanza Baja, Bagua Grande del distrito de Bagua 
Grande – provincia de Utcubamba – Departamento de Amazonas – CUI n.°  2522383”. 

 

Al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos 
con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico  
n.° 020-2024-2-2901-SCE(*), en dos (2) tomos, con novecientos ochenta y nueve (989) folios, 
el cual ha sido remitido al Órgano Instructor de la Contraloría General de la República para el 
procesamiento de los funcionarios y/o servidores involucrados en los hechos con evidencia de 
irregularidad, y respecto del cual, la Entidad, se encuentra impedida de realizar las acciones 
de deslinde de responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las mismas 
personas. 

 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control 
Específico ha sido remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para 
el inicio de las acciones legales penales por las irregularidades identificadas en el referido 
Informe. 

 

Asimismo, es de indicar que de acuerdo al Informe de Control Específico  
n.° 020-2024-2-2901-SCE, se le recomienda disponer el inicio a las acciones legales que 
correspondan, contra los funcionarios y servidores públicos comprendidos en los hechos con 
evidencia de irregularidad, a través de los órganos que ejerzan la representación legal para la 
defensa jurídica de los intereses del Estado. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Paul Harry Soto Villegas 

Jefe del Órgano de Control Institucional de la 
Municipalidad Provincial De Utcubamba 

Contraloría General de la República 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: CBRAVIW

Firmado digitalmente por SOTO
VILLEGAS Paul Harry FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 31-05-2024 09:38:48 -05:00

Bagua Grande, 31 de Mayo de 2024
OFICIO N° 000259-2024-CG/OC2901



 

Jr. Camilo Carrillo 114 - Jesús María Lima 11, Lima - Perú 
   Central: +511 330-3000 

www.contraloria.gob.pe 
2 / 2 

 
(*) Se adjunta: 
TOMO I de II  : Folio (000001) al (000392) 
TOMO II de II : Folio (000393) al (000989) 

 
(PSV/acv) 
 
Nro. Emisión: 00024 (2901 - 2024) Elab:(U20422 - 2901) 
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